
4246 30 marzo 1967 B. O. del R.-Núm. 76 

Resolución de la JefatJura de Propiedades Y Servicio 
Patrimonial de la Región Aérea del Estrecho por la 
que se ~fu¡¡Ja fecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocuI1!lción de la finca que se cioo., afectada 
por la obra expIPopiaCión de telTenoo para ampliación 
de instalaciones en el aeropuerto de Córdoba. término 
municip3il de Córdoba. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 23 de marzo de 1967 sobre ampliación del 
régimen de admisión temporaJ que tiene autorizado 
la Entidad «ln~extU, S. A.», de Madrid, por Orden 
de este Ministerio de 23 de septiembre de 1965. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 18 de marzo de 1967 por la que se descalLfica 
la vivienda protegida unifamiliar número 5, sita en 
la villa de Oyón (Alava). de doña. María . Ruiz de 
Viñaspré y Diaz de Cerio. 

Orden de 18 de marzo de 1967 por la que se descalifican 
las viviendas de renta limitada, primer grupo am
paradas en los expedientes 00-1-20/62 y A-I-1034/61, 
sita. en paraje <~Romanya», de Santa Cristina de Aro 
(Gerona), solicitada por don Jorge Cánovas Barcola, 
y la. vivienda cuarto derecha. con acceso por la se
gunda escalera, planta cuarta, del edificio situado en 
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Benidorm, partida Murtal (Alicante), soÍicttada por 
don Angel Ortiz García Diego. 

Orden de 18 de marzo de 1967 por la que se descalifican 
los pisos de renta. limitada subvencion3ida amparadOS 
en el eXipediente M-VS-1231/58, primero derecha e iz
quierda. de la casa número 50 de la calle de Zaida 
-barrio de Carabanchel Bajo-, de esta capital, soli
citada por don Sixto Lomas Merino y don Pedro 
Caminero Lomas. 

Resolución de la Secretaria General Técnica por la 
que se anuncia el concurso pÚblico para la 3idjudi
cación de seis premios de 2'5.000 pesetas a las mejores 
monografias sobre loo temas que se especifican. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Resolución de la Diputación Provincirul de Sevilla por 

la que se señalan lugar, día y hora de la consti
tución del Tribunal que ha de juzgar la oposición 
directa y libre a. una plaza de Médico Radiólogo de 
la Beneficencia ProvinciaJ y del comienzo de los 
ejercicios 

Resolución del Ayuntamiento de Valencia por la que 
se hace pÚblico el nombre de la única aspirante 
admitida al concurSQ-Qposición restringido para 
proveer una plaza de Encargado del Archivo mo
derno. 
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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 561 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se aclara que las autoriza· 
ciones concedidas para la exportación de frutas !I 
productos hortícolas frescos o en estado natural son 
aplicables a los que se transporten en régimen de 
frío. 

Por diversas dispoSiciones del Ministerio de Hacienda fueron 
habilit3idos varios puntos situ3idos en el interior del pais para 
la realización de operaciones de exportación directa al extran
jero de frutas, verduras o productos horticolas freScos o en 
estado natural. 

Po...<:teriormente se han presentado distintas peticiones soli
cltan<1o se aclare que en el concepto <<productos frescos o en 
estado natural» se comprendan también aquellOS en estado con
gelado o refrigeradO, a fin de mejorar sus condiciones de trans
porte y conservación, así como su venta en merc3idos exteriores 

y esta Dirección General, atendiendo las peticiones for
muladas, ha acord3ido que en el concepto de <<productos hortíco· 
las frescos o en estado natural» deben considerarse integr3idos 
los que se presenten congelados o refriger3idos o se transporten 
en vagones o vehículos que dispongan de refriger3iCión. enten
diéndose por tanto ampliada la referida habiUtación en este 
sentido. 

Sirvase V. S. dar traslado de la presente Circular a las Sub
alternas habilitadas. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Director general. Victor 

de Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de ... 

CIRCULAR número 562, de la Dirección General 
de Aduanas, por la que se dictan instrucciones com
plementarias para la aplicación de la Ficha Infor· 
mativa establecida por el Consejo de Cooperación 
Aduanera de Bruselas para el tráfico de perfeccio
namiento. 

En virtud de la autorización concedida en el apartado cinco 
de la Orden ministerial de Hacienda de 15 de febrero de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25), dictada para la aplica
ción de la Recomendación del Consejo de Cooperación Adua-

nera de Bruselas de 3 de diciembre de 1963. sobre utilización 
del documento denominado «Ficha Informativa». 

Esta Dirección General ha resuelto dictar la¡¡ siguientes ins
trucciones complementarias: 

1. Cada Ficha Informativa "Servirá para una sola opera
ción. fraccionada o no que comprenderá las cuatro fases qUf' 

Se indican: 

- export3iCión temporal del pais de partid'a, 
- importaCión en el país donde se realice el trabajo de per-

feccionamiento, . 
- reexport3iCión de este paíS, y 
- reimportación en el país de partida. 

2. Tráfico de perfeccionamiento paSivo: 

2.1. Exportación temporal de mercancias que han de sufrir 
un trabajo de perfeccionamiento en el extranjero: 

La Ficha Informativa, ajustada al modelo oficial se presen
tará por el exportador. antes de efectuarse el desP3iCho de la 
mercancia, con las c,asiUas A. B Y C de la hOja 1 debidamente 
cumplimentadas. 

La Aduana podrá no aceptar la Ficha Informativa si la con
sidera innecesaria por estimar posible la identific3iCión de la 
mercancía a su reimportación utilizando lOS medios normalef' 
de control (precintos. marcas, toma de muestras, ·etc.> 

Si la Aduana admite la Ficha, el Inspector-Vista diligenciará 
las casillas D, E Y F de la hoja 1 de la Ficha Informativa, indi
cando expresamente en }as casillas D y E las comprob3iCiones 
y medidas de ídentific3iCión tom3idas o el hecho de no haberse 
adoptado ninguna y certificándose en la casilla F la conformi
dad de los datos expresados en la Ficha con los que figuren en 
el documento aduanero de exportación. 

2.2. Reimport3iCión: 

La Ficha Info, mativa deberá presentarse debidamente cum
plimentada en sus tres partes. 

Las certific3iCiones de las Aduanas extranjeras deben consi
derarse simplemente como un intercambio de información sobre 
las medidas adoptadas para controlar la identidad de la mer
cancÍ'a. Por lo tanto, las Aduanas estimarán. en cada caso, los 
datos proporcionados por la Aduana eXitranjera en su justo 
valor. sin atribuirles el carácter de prueba única y excluyente 
de la identidad de las mercanctas reimportadas, sino más bien 
el de un elemento complementario para adoptar la decisión que 
corresponda en este aspecto. 

La Ficha Informativa quedará unida al documento aduanero . 
de despacho. 


